ACOMPAÑAMIENTO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL FORTALECIMIENTO 

DE LA CULTURA DEL EMPRENDIMIENTO
La construcción de cultura es un proceso en el tiempo, que requiere la intervención de aquellos agentes sociales que de una u otra forma se encuentren interesados e involucrados en el asunto. En la actualidad Colombia cuenta con política pública en torno al Emprendimiento. La ley 1014 de 2006, o Ley del Emprendimiento, fundamenta su disposición en la generación de una cultura emprendedora en el país y acoge como actor fundamental en esa tarea  a las instituciones educativas. 
La Universidad de San Buenaventura, consciente de su responsabilidad con la sociedad actual y futura, responde a  lo dispuesto en la Ley, y amplía su radio de intervención, propiciando el encuentro con otros actores sociales, entre los cuales se encuentran las instituciones educativas de todos los niveles. En ese sentido los colegios, escuelas rurales, jardines infantiles y en general instituciones de formación técnica y tecnológica y de formación para el trabajo, son prioridad para la Universidad en la consolidación de una Red de instituciones comprometidas con el Emprendimiento como opción formativa.
A éstas se les orienta y acompaña en el diseño y puesta en marcha de su propio programa de Emprendimiento. El ejercicio se plantea desde el compromiso corporativo que cada institución debe garantizar, para lo cual resulta estratégico vincular al proceso a todas las instancias directivas y académicas, como etapa previa a cualquier intención de desplegarlo como actividad formativa. Es un proceso en “cascada”, que se da por etapas, pero donde lo más significativo es concitar el interés y compromiso de la instancia directiva, para que el proceso de construcción de la cultura emprendedora de la institución se logre más por convencimiento de su importancia en el progreso y desarrollo de la sociedad, que por el simple cumplimento de una disposición contemplada en una Ley.
No tendremos una sociedad “Emprendedora” por mandato de una Ley, sino por la voluntad y  libre decisión de las personas de asumir una disposición más abierta y positiva para actuar, que les impulse a ser generadores y protagonistas  del cambio, no sólo a responder a él de manera pasiva. En este propósito de la sociedad contemporánea, resulta determinante el papel de la educación. Es preciso que las instituciones de este orden acojan el Emprendimiento, como una actitud de la persona frente a la vida, la que puede y debe ser expresada de diferentes maneras, de acuerdo a las particularidades de cada individuo. Reducirlo a la sola opción económica, es coartar la libre escogencia por parte de éste, de su propia y autentica concepción del Emprendimiento. 
En la medida que se entienda el Emprendimiento como un asunto íntimamente personal cuyos reflejos deben impactar positivamente a otros, estaremos construyendo las bases para una sociedad más autónoma y comprometida con el progreso colectivo. Se parte de lo individual, pero el fin es colectivo. 

